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S 

CONFERENCIA 

42.º período de sesiones 

14-18 de junio de 2021 

Informe de la cuarta reunión del Comité General 

 

A. Derecho a voto 

1. En sus reuniones primera y segunda (14 y 16 de junio de 2021), el Comité General recomendó que 

se restablecieran los derechos de voto de 11 Estados Miembros que habían solicitado una consideración 

especial con arreglo al párrafo 4 del artículo III de la Constitución: Antigua y Barbuda, Chad, Colombia, 

Cuba, Ecuador, Irán (República Islámica del), Macedonia del Norte, Nigeria, Tuvalu, Venezuela 

(República Bolivariana de) y Yemen. Desde entonces se han producido los siguientes cambios. 

2. Tres Estados Miembros, a saber, Liberia (GC 2021/INF/13), la República Democrática del 

Congo (GC 2021/INF/14) y Somalia (GC 2021/INF/15), han solicitado una consideración especial con 

arreglo al párrafo 4 del artículo III de la Constitución. El Comité General recomienda que se 

restablezcan los derechos de voto de Liberia, la República Democrática del Congo y Somalia. 

3. El Comité General recomienda que la Conferencia solicite la realización de un examen 

exhaustivo del proceso de restablecimiento de los derechos de voto de los Estados Miembros con 

atrasos, con vistas a someterlo a la consideración de los órganos rectores pertinentes, en particular el 

Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos, respaldado por un proceso de consultas informales, 

dirigido por el Presidente Independiente del Consejo, con los presidentes y vicepresidentes de los 

grupos regionales.  

B. Elección de miembros del Consejo 

4. El Comité recomendó que la Conferencia hiciera suya la candidatura de Burundi por el Grupo 

Regional de África para el mandato comprendido entre el final del 42.º período de sesiones de la 

Conferencia y el 30 de junio de 2022. 


